
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
 
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2023-00514-00 

 
Auto # 97 
 
 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Al revisar la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Y DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE COMPAÑEROS PERMANENTES, promovida por 
GLORIA MERCEDES CASTRO GARZÓN, en contra de EDINZON SANCHEZ CASTRO, RUDDY 
SANCHEZ CASTRO, JAVIER SANCHEZ OSPITIA y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
JOSE ALFREDO SANCHEZ, observa el Juzgado que ésta presenta los siguientes defectos:  

 
1) No es clara la solicitud que contiene el acápite “Solicitud de Documentos que están en poder 
del demandado otros”. 
 
2) En el acápite de competencia y cuantía no es claro que se asigne la primera afirmando que 
es por “el domicilio de la menor de edad”. 
 
3) No es claro el punto TERCERO del acápite “Proceso Verbal, Disposiciones Generales” cuando 
afirma que “sobre desconocer el domicilio del demandado y que se disponga su emplazamiento, 
al tiempo que indica las direcciones de notificación de los demandados.  
 
4) En el hecho 5 de la demanda se indica que la pareja procreó 3 hijos, pero se hace mención 
solo de 2.  
 
En consecuencia se  

RESUELVE:  
 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder a la actora un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so pena de ser 
rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 
 
3. RECONOCER personería al Dr. DAVID ALIRIO LEMOS LARA, con T.P. No.332753 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderado de la demandante, en los términos del poder otorgado.   
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 


